
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN  18-001-31-05-001-2020-00363-00 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE ANA MARIA RENDON HERRERA y OTROS 
DEMANDADO LAURA LILIANA OSORIO FERRER 
INTERLOCUTORIO  047 

 
 
Observa el Despacho que la apoderado judicial de la parte demandante, subsanó la demanda dentro 
del término previsto para ello y de conformidad con lo ordenado en el auto que antecede, razón por 
la cual se dispondrá su admisión, toda vez que de los hechos relatados, pretensiones invocadas y 
documentos allegados se desprende que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados 
por los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. P. L., por ello, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Florencia,  
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
la señora ANA MARIA RENDON HERRERA en nombre propio y en representación se las menores 
MAIDY YERALDINE RENDON HERRERA y JULIETH ALEJANDRA AVILEZ RENDON, a través de 
procurador judicial legalmente constituido, en contra de la señora LAURA LILIANA OSORIO 
FERRER identificada con cédula de ciudadanía No. 51.900.032.  
 
SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión a la demandada conforme lo dispuesto en el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días, para que 
conteste la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una copia del presente auto, así como 
de la demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado de la demanda debe darse 
aplicación a lo establecido por el artículo 31 del C. P. L. S. S.   
 
CUARTO: SURTASE el estadio procesal de notificación.  
 
QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora JENNY ALEXANDRA NOVA TORRES 
titular de la cédula de ciudadanía 1.117.517.923 de Florencia y portador de la TP No. 247.833 del 
C.S.J., para intervenir en este asunto como apoderada judicial de las demandantes, en la forma y 
términos del poder allegado.  
 

 
 
N O T I F I Q U E S E  
 
 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN  18-001-31-05-001-2020-00407-00 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE YOLANDA RAMIREZ PLAZAS 
DEMANDADO PROVENIR S.A. y COLPENSIONES 
INTERLOCUTORIO  048 

 
Observa el Despacho que el apoderado judicial de la parte demandante, subsanó la demanda dentro del 
término previsto para ello y de conformidad con lo ordenado en el auto que antecede, razón por la cual se 
dispondrá su admisión, toda vez que de los hechos relatados, pretensiones invocadas y documentos 
allegados se desprende que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados por los artículos 12, 25, 
26 y 74 del C. P. L. 
 
De otro lado, en virtud a la solicitud de notificación electrónica, presentada por el Doctor JORGE ENRIQUE 
RIVERO RUBIO apoderado de PORVENIR S.A., y en aplicación al principio de celeridad este juzgador 
ordena que por secretaría, una vez ejecutoriado el presente auto, se realice la notificación de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, al correo electrónico 
riverorubiojorgee@gmail.com. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por la señora 
YOLANDA RAMIREZ PLAZAS a través de procurador judicial legalmente constituido, en contra de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A identificada 
con NIT 800.144.331–3 y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
identificada con NIT 900.336.004-7, representadas por sus gerentes y/o representante legal o quien haga sus 
veces. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: POR SECRETARIA realícese la notificación de la demanda a PORVENIR S.A., de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, al correo electrónico 
riverorubiojorgee@gmail.com.   
 
CUARTO: ENTERAR de esta decisión al demandado COLPENSIONES conforme lo dispuesto en el artículo 
8° del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días, para que conteste 
la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una copia del presente auto, así como de la demanda y 
sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado de la demanda debe darse aplicación a lo establecido por 
el artículo 31 del C. P. L. S. S.   
 
QUINTO: SÚRTASE el estadio procesal de notificación. 
 
SEXTO: CONFORME con los artículos 16 y 74 del C. P. L y de la S. S., en vista de que se encuentra 
vinculada una entidad pública, notifíquese este pronunciamiento al Agente del Ministerio Público. Igualmente 
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado tal como lo prevé el Art. 612 del Código General del 
Proceso. 

 
 N O T I F I Q U E S E 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN  18-001-31-05-001-2020-00409-00 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE TERESA MANJARRES 
DEMANDADO COLPENSIONES 
INTERLOCUTORIO  049 

 
 
Observa el Despacho que el apoderado judicial de la parte demandante, subsanó la demanda dentro 
del término previsto para ello y de conformidad con lo ordenado en el auto que antecede, razón por 
la cual se dispondrá su admisión, toda vez que de los hechos relatados, pretensiones invocadas y 
documentos allegados se desprende que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados 
por los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. P. L. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
la señora TERESA MANJARRES a través de procurador judicial legalmente constituido, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES identificada con NIT 
900.336.004-7, representada por su representante legal o quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión al demandado conforme lo dispuesto en el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días, para que 
conteste la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una copia del presente auto, así como 
de la demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado de la demanda debe darse 
aplicación a lo establecido por el artículo 31 del C. P. L. S. S.   
 
CUARTO: SÚRTASE el estadio procesal de notificación. 
 
QUINTO: CONFORME con los artículos 16 y 74 del C. P. L y de la S. S., en vista de que se 
encuentra vinculada una entidad pública, notifíquese este pronunciamiento al Agente del Ministerio 
Público. Igualmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado tal como lo prevé el Art. 
612 del Código General del Proceso. 

 
 

 N O T I F I Q U E S E 
 
 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia – Caquetá, Veintiocho (28) de Enero de dos mil veintiuno 
(2021). Paso las diligencias a despacho informando que la parte activa oportunamente presenta 
escrito mediante el cual subsana la demanda. Sírvase proveer. 
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROCESO FUERO SINDICAL (Permiso para despedir) 
 DEMANDANTE  ELECTRIFICADORA DEL CAQUETÁ S.A. E.S.P. 
 DEMANDADO  JONATHAN GRISALES RAMIREZ  
 ASUNTO  ADMISION DEMANDA 
 RADICACIÓN   18-001-31-05-001-2020-00416-00  
 INTERLOCUTORIO 050 
 
Observa el Despacho que el apoderado judicial de la parte demandante, subsanó la demanda dentro 
del término previsto para ello y de conformidad con lo ordenado en el auto que antecede, razón por 
la cual se dispondrá su admisión, toda vez que de los hechos relatados, pretensiones invocadas y 
documentos allegados se desprende que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados 
por los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. P. L., por ello el Juzgado Primero Laboral,  
 

D I S P O N E 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ESPECIAL DE FUERO SINDICAL (permiso para despedir) 
promovida por ELECTRIFICADORA DEL CAQUETA S.A. E.S.P. a través de apoderado judicial 
legalmente constituido, en contra del señor JONATHAN GRISALES RAMIREZ domiciliado en esta 
ciudad.  
  
SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto en la forma prevista por los artículos 114 y 118 del C. de 
P. Laboral. 
 
TERCERO: INTEGRESE el contradictorio por pasivo con la Organización Sindical denominada 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA ENERGIA DE COLOMBIA “SINTRAELECOL” – 
Subdirectiva Caquetá, a quienes se les dará traslado de la demanda y se notificarán por intermedio 
de su representante legal. 
 
CUARTO: CORRASE traslado de la demanda y sus anexos a los demandados, quienes la 
contestarán y propondrán las excepciones que consideren tener a su favor, el día de la audiencia 
que tendrá lugar el quinto día hábil siguiente al de la notificación; en la misma se realizará la 
conciliación. 

 
 

 NOTIFIQUESE, 
 
 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia – Caquetá, Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno 
(2021). Paso las diligencias a despacho informando que la parte activa oportunamente presenta 
escrito mediante el cual subsana la demanda. Sírvase proveer. 
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DEMANDANTE  ANA JOAQUINA VASQUEZ GONZALEZ 
 DEMANDADO  ALVARO LEON HURTADO CUARTAS 
 ASUNTO  ADMISION DEMANDA 
 RADICACIÓN   18-001-31-05-001-2020-00417-00  
 INTERLOCUTORIO 051 
 
 
Observa el Despacho que la apoderado judicial de la parte demandante, subsanó la demanda dentro 
del término previsto para ello y de conformidad con lo ordenado en el auto que antecede, razón por 
la cual se dispondrá su admisión, toda vez que de los hechos relatados, pretensiones invocadas y 
documentos allegados se desprende que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados 
por los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. P. L., por ello, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Florencia,  
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
la señora ANA JOAQUINA VASQUEZ GONZALEZ a través de procurador judicial legalmente 
constituido, en contra del señor ALVARO LEON HURTADO CUARTAS identificado con cédula de 
ciudadanía No. 15.260.869.  
 
SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión al demandado conforme lo dispuesto en el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días, para que 
conteste la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una copia del presente auto, así como 
de la demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado de la demanda debe darse 
aplicación a lo establecido por el artículo 31 del C. P. L. S. S.   
 
CUARTO: SURTASE el estadio procesal de notificación.  
 

 
N O T I F I Q U E S E  
 
 
 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia – Caquetá, Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno 
(2021). Paso las diligencias a despacho informando que la parte activa dejo vencer en silencio el 
término de que disponía para subsanar la demanda. Sírvase proveer. 
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Florencia - Caquetá, Diez (10) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación:          18-001-31-05-001-2020-00419-00 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            WILLIAM CABRERA ROJAS 
Demandado: PORVENIR S.A. 
Interlocutorio No.: 052 
 
 

De acuerdo a constancia secretarial, se percata este Juzgador que la parte actora dejó 
vencer en silencio el termino de que disponía para subsanar los defectos adolecidos en la 
demanda, los cuales fueron expuestos en el auto que precede, razón por la cual el Juzgado, 
actuando de conformidad con lo previsto en los artículos 28 del C.P.L. y 90 del C.G.P.,  
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER por vencido en silencio el término concedido a la parte actora para 
subsanar los defectos adolecidos en la demanda. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR la demanda de la referencia por los motivos enunciados en el auto 
que inadmitió la misma.  
 
TERCERO: DEVUELVASE a la parte actora la demanda y la totalidad de los documentos 
aportados sin necesidad de desglose. 
 
CUARTO: ARCHIVAR lo actuado, previa desanotación. 
 

NOTIFIQUESE 

 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia – Caquetá, Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno 
(2021). Paso las diligencias a despacho informando que la parte activa dejo vencer en silencio el 
término de que disponía para subsanar la demanda. Sírvase proveer. 
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Florencia - Caquetá, Diez (10) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación:          18-001-31-05-001-2020-00426-00 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            HOSPITAL SAN RAFAEL DE PASTO  
Demandado: GOBERNACION DEL CAQUETA, ADMINISTRADORA DE 

LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD (ADRES) y ASMET SALUD EPS SAS 

Interlocutorio No.: 053 
 
 

De acuerdo a constancia secretarial, se percata este Juzgador que la parte actora dejó 
vencer en silencio el termino de que disponía para subsanar los defectos adolecidos en la 
demanda, los cuales fueron expuestos en el auto que precede, razón por la cual el Juzgado, 
actuando de conformidad con lo previsto en los artículos 28 del C.P.L. y 90 del C.G.P.,  
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER por vencido en silencio el término concedido a la parte actora para 
subsanar los defectos adolecidos en la demanda. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR la demanda de la referencia por los motivos enunciados en el auto 
que inadmitió la misma.  
 
TERCERO: DEVUELVASE a la parte actora la demanda y la totalidad de los documentos 
aportados sin necesidad de desglose. 
 
CUARTO: ARCHIVAR lo actuado, previa desanotación. 
 

NOTIFIQUESE 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Florencia, Caquetá 10 de febrero de dos mil 

veintiuno (2021).    En la fecha se deja constancia que para el día de hoy se 
encontraba fijada para la hora de las 9:00 A.M., la AUDIENCIA DE PRUEBAS, no se 

pudo llevar a cabo por que el Apoderado Judicial de la parte demandante solicito 
aplazamiento de la audiencia por problemas de salud. Paso las diligencias al 
Despacho del señor Juez. 

 
 

MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 
 
 

Florencia – Caquetá, Diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2017- 00522-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           SIMON VEGA GARCIA  

DEMANDADO:    JESUS ANTONIO TRUJILLO    
 
En virtud a la constancia Secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso 
normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia de pruebas. 
 
Por ello, el Juzgado, conforme a lo preceptuado por los Art. 42, 44, 48 y 80 del C. P. T. y S. S.,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el día 14 de MAYO de 2021 a las 3:00 P.M., para llevar a cabo la 
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la 
norma procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 

 
mecs 


